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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

Vista la nota secretarial que antecede y cumplido lo dispuesto en el artículo 108 

del C.G.P, además de lo contemplado en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, 

este despacho por ser procedente designa a la Dra. MERYS CAMILA CAMPO DE 

SALAS identificada con la cedula de ciudadanía N° 22.417.978, quien podría ser 

contactada a través del número telefónico 3143615875 o mediante el correo 

electrónico meryscampo@hotmail.com, como curadora ad-litem del demandado 

JOSE ALFREDO ESTRELLA ARROYO. 

Póngase en conocimiento, que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

7º del artículo 48 ibídem, el cargo es de forzosa aceptación con la salvedad ahí 

misma prevista.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PROCESO:    EJECUTIVO  
DEMANDANTE:   MARIA DEL ROSARIO PUELLO MÓVIL 
DEMANDADO:  JOSÉ ALFREDO ESTRELLA ARROYO 
RADICACIÓN:      44–001–41–89–002–2019-00481-00 
 

Firmado Por:

 

 

Kandri Sugenys Ibarra Amaya

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Riohacha - La Guajira
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